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Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direccí6n General del Patrimonio del Estado, se lle
varan a cabo los trámites necesarios para la efectividad do
cuanto se dispone en el presente Decreto. autorizúndose al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o fun
cionario en quien delegue para que, en nombre del Estado.
concurra en el otorgamiento de la corresponrlje-nte escritura.

AsJ 10 dispongo por: el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Hacienda,
ANTONIOBARHERA DE !RIMO

DECRETO 2992/1973, de 9 de noviembre, por el que
se a.cepta la donación al Estado por el A vuntamien
tú de Hazas de Cesto, Beranga (:ianul/wer) de un
inmueble de 675 metros cuadrados, siio en el mismo
termino municipal, con desUno· a la constn~cción

de una casa-cuartel para la Guardi.a Civil,

Por el Ayuntamiento de Hazas de Cesto, Beranga (San
tander), ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una ex,
tensión superficial de seiscientos setenta y cinco metros (ua
drados, sito en el mismo término municipal, con destino a la
construcción de una-casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se consid'-'ra de ínterés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y pf'wia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia vcintiséis
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo v'einticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la.
donación al Estado por el Ayuntamiento de Hazas- de Cesto,
Beranga (Santanderl, de un inmueble que a continuEt(;ión se
describe: Parcela de terreno urbana de seiscientos setenta y
cinco metros cuadrados de superficie, a segregar de otra de
nnyor cabida, en el pueblo de B,eranga, AYUi1tamiento de Ha·
zas de Cesto, barrio de "Los Corrales... que tendra los iinde-ros
siguientes; Norte, camino de serviCio público; Sur, con Hnca
matr~z; Este, con don Joaquin Corrales Manezo, y Ooste, con
finca matriz. La finca matriz figura inscr~itaen el Hegistro
de la Propiedad, libre de cargas y gravámenes, al folio cíonto
cuarenta y seis, libro treinta, tomo setecientos setenta y dos,
finca tres mil setenta, instrípdón primera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la const:-w>
ciún de una casa~cuartel para la Guardia Civil

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. pClra su
ultl:rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guurdia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se lle
varán a cabo los' trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorízándosfl al
ilustrisimo señor Del-egado de Hacienda de Santander o fun
cionario en quien delegue para que, en nombre del Estado.
concurra en: el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de novíembFe de mil novecientos· setenta y t1'83.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BARR2HA DE !RIMO

DECRETO 2993/1973, de 9 de noviembre. por el que
se acepta la donación al Estado iJor el AVLlntn:mie.'1
tú de Vílianueva del Arzobispo (loen) de un Hl
mueble de 2,000 metros cuadrados. sito en el mismo
término municipal, con destino a la amnliaci6n de
la actual casa-cuartel de la Guardia Civil

Por el Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén)
ha. sido ofrecido al Estado un inmueble de un" extensiÓn su
p~rficíal de dos mil metros cuadrados, sito en el misIPo tér··
mino municipal. con destiriCi a la ampliación de la actuai
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida constnlCcl6n.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibet:'8
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis
de octubre de mil novecientos setenta y tres.

DISPDNGO,

ArticuLo prio'JCro,-De conformidad con lo dispuesto en el
articu]o vdn Lcuatro de la ley del Patrimonio, se acepta la
dOIn,ión al }j,tado por el Aynntamiento de VillanuE'va del
Arzoui~;pü (Jat~nJ 0.8 un solar de dos mil metros cuadrades.
6, seg:e,r!,ar de o:ro de mayor cabida, sito en el mismo tér~

mIno municipal, paraje dOD{Jminado .. Los Gitanos.. , que linda:
Al N(~rlt,. ccn ttrrenos propiedad de don Juan Lara FErnán
rlez; dI Sur, con la actual casa-cuartel de la Guardia Civil;
ül Eé'~,C y al 02;,;te, ccn terrenos propiedad del Ayuntamiento.

Figu;',), inscrita la finca matriz en d Registro de la Propie
dad, OJn d nú~>?,ro sjete mil doscíentos díecinueve, folio se
senLa y uno, libro c~ento dieciocho, tumo setecientos nu~ve.

El inmueble ohjeto de donación se destinará a la ampliación
de ia adlJal casa cuartel para la Cuardia Civil.

ArLcu10 segundo.-EI inm\leble mencionado deberá iucor
PC!Lil'Se al 1nvl;;'11tario General de Bienes del Estado. una vez
inscr.iLo a .S"U nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ultel'ior uffx;W.ción por el Ministerio de Hacienda al de la Go
ber,laciúll pum los servicios de ampliación actual casa·cuartel
para la Guardia Civil, dependiente de este último Departa
menlo, La flnalida.d de la dOTIfición habra de cumpUrse ie con
formidad con Io dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

Articulo tercero.~--Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. Se lle
vanin a cabo jos trámit"s necesarios para la efectividad de
cuanto su dispone en el presente Decreto, autorizándose al
llustrisi rno señor Delegado de HRcienda de Jaén o fun
ci(maric en (¡'llCn delegue para que. en nombre del Estado.
ccncuría en el 0to,p,rnírmto do la correspondiente escritura,

Asi Jo dispongo por el pre~:'ente Decreto. dado en Madrid a.
nueVe de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mln¡~,U" éL' f'\::¡chndu,
At-: 1'0[-';10 fLc\ftJ:.U·tA DE lfil\~O

DLCRETO .'2994/1973, de 9 de noviembre, por el que
se Llcepta fa donadén.. el! K~tado por el AVHntamien
lo de Don Benito (8ad,úozJ de un inmueble de
54i?ect1rea$ 38 amas. sito en el mismo término mu·
nicioal. con destino a la construcción de una Es
cuc!a de Ca.nacitación Aqraróa.

Por el AyunUtminnto de Don Benito (Badajoz) ha sido ofre
ci<b al ES!ado un inmueble de U:1a extensión superficial de
cir:cu,;nta y cuatro hectáreas treinta y ocho áreas, sito en el
mismo ti!rmino municipal, con de;,tino a la construcción de una.
Escuela d~ CapaciUlciónAgraria.

Por €I Ministerio de Agricultura SD considera. de interés
la J(,ferida coostrllccíólL

A prO]niesta del Minist.ro de Hacienda y previa delibera
ción del COI1.,;CjD de:\1inistros en su reunión del día veintiséis
dC' octubre d(' n111 novecientos setonta y tres,

DISPONGO

Articulo primct'O.-·De co,lformidad con lo dispuesto en el
articulo vc-inlicmüro de la LeY del PatrimoniCl, se fi{;Etpta la
(hnacíón f'l E,stndo por el Ayuntamiento de Don Benito tBa
dujo:·') de un inmueble de cincuenta y cu~tro hectáreas treinta
y ocho <!.reas. slt.o' €ll Bi mismo término municipal, a segregar
de Otl'O de muyor cabida. denominado ...Cañadilla.. , que linda:
Al 'Norte, con carde! de Santa Lucía. camino de la huerta del
Alcalde, tGlTE'IlOJ de don Manuel Santamaría, don Francisco
;"hútín de PI'auo. don Hamón Cidoncha Ortiz y parcela riel
Ayuntt,micnto, Sur, carretera de Don Benito a Miajadas y ca
m'ino de la 1J2hesHla; Este, camine dfJ la Dehesil1a, y, al Oeste.
C1l7et:'ra de Don Benito a Minjadas.

Figurn Íl'3crita ia finca ma.tri7.; en el Registro de la Pro
p:edad, con ul nlimer.') d¡ec:inunve mil cien, folía ochenta y uno,
libro trdscíentos set>3nta y siete, tomo novecientos treinta
y echo

Fl (,mw<)l e ob¡el:o de donación Se destinará a la construc
cif';n 0',! una Escuela de Capacitación AgrarltL

Al'tkulo stlg'undo,-·,El inmuehle mencionado deberá incor
porars¡:o al Invf'Ltario Genem.1 de Hiene'; del. Estado, una vez
insí.T'itD a. su n::)Jnbre cn el ¡:ú,gí&tro de la Prr'píedad, para sU
uiterior aí'ecl::lcrón pOI' el Mmistcrio de Hacienda al de Agri
cultura para los servlcios de Escl1cla de Capacitación Agraria.
t!npendient8s de este último J)ep'Jtumcnto. La finulidad
do la do;,acic~;1 habra de eurnpUrse de conformidad con 10 dis
puesto en la viger.te legislación de Régimen Local·

Articulo !.crce,.'CJ.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la üín'Gción General del Patrimonio del Estado. se He·
vafán a cabo los trámites necesgrios para la efectividad de
cuanto .se di:o,p~lne en el presente Decreto, autorizándose al
ilustrísimo seúor Delegado de Hacienda de Badajóz o fun-


